
Datos Generales

Gaceta N°: 21460

Fecha de la Gaceta: 24/01/1990

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 17

Fecha de la Norma: 24/01/1990

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: A PARTIR DE SU APROBACION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 271 Y 496 Y SE DEROGA EL ARTICULO
272 DEL CODIGO JUDICIAL.

Comentar
io:

Por medio del Decreto de Gabinete se subrogaron y adicionaron artículos al Código Judicial en lo referente a
los funcionarios y empleados que quedarían amparados por los derechos y garantías correspondientes a la
carrera judicial y a la inamovilidad, así como las reglas de reposición de expedientes. TEMAS
RELACIONADOS: CARRERA JUDICIAL, CODIGO JUDICIAL, CONSEJO DE GABINETE, DECRETO DE
GABINETE, FUNCIONARIO JUDICIAL.

Temas Relacionados

CARRERA JUDICIAL

CODIGO JUDICIAL

CONSEJO DE GABINETE

DECRETO DE GABINETE

FUNCIONARIO JUDICIAL

Referencias

DECRETO DE GABINETE 17

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 17

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 SUBROGA,
ADICIONA Y
DEROGA PA

Este Decreto de Gabinete subrogó el Artículo
271, derogó el Artículo 272 y adicionó los
Artículos 496A, 496B, 496C y 496D al Código
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RCIALMENT
E

Judicial.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

22/04/1994 Recurso de Inconstitucionalidad
formulado por el Licenciado Manuel
Beloi García Almengor contra los
artículos 1 y 2 del Decreto de Gabinete
17 de 24 de enero de 1990.

Declara que no son inconstitucionales
los artículos 1 y 2 del Decreto de
Gabinete 17 de 24 de enero de 1990.
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